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Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 

Inteligencia Financiera 

NOTA DE PRENSA 

Comisión de Economía tuvo exposición de 6 proyectos de ley 

relacionados a pensiones, contratación laboral de jóvenes, destrabe de 

obras paralizadas y mejoras en la gestión pública 

El grupo de trabajo, presidido por la congresista Silvia Monteza, desarrolló su décima 

segunda sesión ordinaria, donde contó con las exposiciones de los congresistas Digna 

Calle, José Luna, Carlos Zeballos, Luis Aragón y Eduardo Salhuana. 

En el marco de la décima segunda sesión de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas 

e Inteligencia Financiera (CEBFIF) realizada hoy en la Sala Grau del Congreso de la 

República, la presidenta Silvia Monteza agradeció las exposiciones de los legisladores 

Digna Calle (Podemos Perú), José Luna (Podemos Perú), Carlos Zeballos (Perú 

Democrático), Luis Aragón (Acción Popular) y Eduardo Salhuana (APP) 

Los congresistas por Podemos Perú presentaron dos iniciativas legislativas relacionadas 

a un posible retiro de los fondos privados de pensiones. Por su parte, Zeballos compartió 

su postura sobre el Parque Tecnológico en la Región Puno mientras que el 

correligionario Aragón planteó dos propuestas: el otorgamiento de créditos a favor del 

empleador respecto de las aportaciones al Seguro Social de Salud y la culminación de 

obras públicas paralizadas a nivel nacional, resguardando el uso adecuado de los 

recursos públicos. Finalmente, el congresista por Alianza para el Progreso explicó su 

proyecto de ley relacionado a la “Ley de Zonas Económicas Especiales que promueven 

el Comercio Exterior”. 

De esta manera, la Comisión de Economía reafirma su posición de escuchar y observar 

las distintas propuestas congresales que podrían ayudar a consolidar la normativa 

actual. Además, este grupo de trabajo está totalmente comprometido con la 

reactivación económica. 
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